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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se  inadmite la presente demanda para
que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión
se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Apórtese la escritura pública número 3338 del 22/05/2018 de la Notaría 38
de Bogotá D.C. con nota de vigencia o no revocatoria reciente por la cual se
otorgó poder a Jessica Pérez Moreno quien en nombre de la ejecutante otorga
mandato al libelista, toda vez que el instrumento público adosado corresponde
a Sara Milena Cuesta Garcés (art. 74, num. 3° art. 84 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.05 del 21 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria

Firmado Por:

 

 

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1d1176eb95c879d39e5c52f1664280d0144f90937127fc8c4a0f63674384b85f

Documento generado en 18/02/2022 05:46:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


